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27 de abril de 2023 

 

A partir del próximo 30 de junio de 2023 se producirá el fin de la publicación del Libor USD 
en su configuración actual. En línea con la reciente comunicación del Consejo de Estabilidad 
Financiera (FSB, por sus siglas en inglés) en la que alienta a los participantes de los mercados 
a completar lo antes posible la transición de los contratos todavía vigentes vinculados al Libor 
USD, y como continuación de las comunicaciones realizadas por la CNMV en noviembre de 
2022, en enero de 2021 y en julio de 2019 sobre la situación del índice Libor, esta 
comunicación tiene por objeto informar de las decisiones adoptadas por las autoridades de 
Estados Unidos y de Reino Unido que pueden ser de interés para las entidades españolas que 
todavía mantengan contratos o instrumentos referenciados a este índice.  

Para los contratos sujetos a ley estadounidense que no pueden modificarse para reemplazar 
al índice, se ha aprobado en Estados Unidos una legislación en virtud de la cual las referencias 
a LIBOR en USD a un día, a 1, 3, 6 y 12 meses en estos contratos quedarán sustituidas por un 
índice de reemplazo basado en SOFR identificado en cada caso por la Junta de Gobernadores 
del Sistema de la Reserva Federal (FRB). 

Para los contratos no sujetos a legislación estadounidense que puedan requerir un breve 
período de tiempo adicional para completar la transición, la FCA del Reino Unido ha 
anunciado que exigirá al administrador del índice que continúe con la publicación del Libor 
USD a 1, 3 y 6 meses, utilizando una metodología sintética basada en SOFR. Esta publicación 
cesará a partir del 30 de septiembre de 2024. 

La CNMV reitera las recomendaciones contenidas en la comunicación de noviembre de 2022 
y en las anteriores, con el fin de que las entidades financieras y empresas españolas que tienen 
contratos referenciados a Libor se aseguren de estar adecuadamente preparadas para el cese 
en la publicación del índice en las fechas indicadas.  

La CNMV continuará difundiendo información y aclarando dudas en esta materia1. 

 

 
1 La información se publica en la sección Índices de referencia de la web de la CNMV. Las consultas pueden 
enviarse a través de la dirección: CNMV-Benchmarks@cnmv.es.  

 

INFORMACIÓN ACERCA DE LA SITUACIÓN DEL ÍNDICE LIBOR 

https://www.fca.org.uk/publication/documents/future-cessation-loss-representativeness-libor-benchmarks.pdf
https://www.fsb.org/2023/04/fsb-statement-to-encourage-final-preparations-for-the-usd-libor-transition/
https://www.fsb.org/2023/04/fsb-statement-to-encourage-final-preparations-for-the-usd-libor-transition/
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b136fa1a9-22e1-4103-b31f-3e93b3b7b73b%7d
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b136fa1a9-22e1-4103-b31f-3e93b3b7b73b%7d
https://www.cnmv.es/portal/Benchmark/Portal/verDoc.axd?t=%7b344bce12-4fee-4437-9db4-4f965c87b3d2%7d
https://www.cnmv.es/DocPortal/Benchmark/IS_IndicesReferencia30072019.pdf
https://www.federalreserve.gov/newsevents/pressreleases/bcreg20221216a.htm#:~:text=The%20Federal%20Reserve%20Board%20on%20Friday%20adopted%20a,in%20certain%20financial%20contracts%20after%20June%2030%2C%202023.
https://www.fca.org.uk/news/news-stories/fca-announces-decision-synthetic-us-dollar-libor
https://www.cnmv.es/Portal/verDoc.axd?t=%7b136fa1a9-22e1-4103-b31f-3e93b3b7b73b%7d
https://www.cnmv.es/portal/Benchmark/Indices-Referencia.aspx
mailto:CNMV-Benchmarks@cnmv.es

